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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 12 de junio
de 2002.

_______________

Vinclozolín – Supresión de niveles de tolerancia y documento de orientación relativo a la disposición
sobre circuitos comerciales

La norma definitiva de la Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) objeto de la
presente notificación revisa los niveles de tolerancia que figuran en el texto normativo relativo al
fungicida vinclozolina (40 CFR 180.380) mediante la supresión de los niveles de tolerancia
correspondientes a los residuos en el interior o la superficie de las fresas, las frutas de hueso, los
pepinos y los pimientos morrones.  La EPA publicó anteriormente en el Federal Register de fecha
10 de julio de 2001 un aviso sobre la propuesta de supresión de los cuatro niveles de tolerancia en
cuestión (notificada en el documento G/SPS/N/USA/464), estableciéndose un plazo para que el
público presentara observaciones al respecto.  Las medidas reglamentarias que figuran en el
documento notificado forman parte del programa de reinscripción de la Agencia en el marco de la Ley
Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA) y de los requisitos de reevaluación de los
niveles de tolerancia que fija la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos
(FFDCA).  La Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (FDA) anuncia, por medio
de un aviso conexo publicado en la misma edición del Federal Register que la que incorpora el texto
objeto del presente addendum, que está disponible un documento de orientación donde se recoge la
política de la FDA en lo referente al enfoque que prevé aplicar para exigir el cumplimiento de las
disposiciones relativas a los alimentos que contengan residuos de vinclozolín.  Esos criterios de
orientación familiarizarán a las empresas con los tipos de demostración previstos en el artículo
408(1)(5) de la FFDCA (en adelante "disposición sobre circuitos comerciales") que la FDA puede
considerar satisfactorios con arreglo al modo en que prevé velar por el cumplimiento de dicho
artículo.  La EPA y la FDA están cooperando en esta iniciativa.

La norma definitiva entró en vigor el 12 de junio de 2002.  La EPA debe recibir las
objeciones y solicitudes de audiencia a más tardar el 12 de agosto de 2002.  El texto completo del
addendum (norma definitiva), con indicaciones para la formulación de objeciones y la presentación de
solicitudes de audiencia, puede obtenerse dirigiéndose a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
ATTN:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250
Teléfono:  (202) 720-2239
Telefax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov

__________


